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Articu io i.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

tg 
adyacentes, Cananas . y territories de Africa suje-

Te la Legislación peninsular, a los veinte días de su

eigación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

se entiende hecha la promulgación el die en que

dnina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

n tado'.
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

t su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
mdispusieren lo contrario.— (Código civirvigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se mande publicar

c los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
lernadotde la provincia, por cuyo conducto se pase-

e a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES 23 DE NOVIEMBRE DE 1948

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	
1 

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. • . 36
Un año. . . . 54 	 Un ario 	  66
Vente de número suelto clel año corriente 	 0'50 pts.. 	.

Id. 	 del id. anterior. . . 100 . »
1'50 »Id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligixdas a/ pagel
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, .aún cuando
aquellas resulten desiertas , por falta de remata.nre. Reales Ordenes de
18 de.Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906:

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

nnn•

I

I Franqueo concertado

Reglamente de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaris.

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le 'corresportdan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos. cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con atreglo
a lo dispuesto en la regla octava .del articulo 6.° de este
Reglamento.

' ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garantie«
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Id. de 	 id.
Id. de 	 id.

n in 	 mente deberán consignar en stis pre-

U11[11 sar en 

t
(l)oss 

para l
e als (a )n 4n9i

nc e

la s
la cantidad proporcional para el
abono de le gralificación del presen-
te año 1948, caso de no haber per'
c , bido los interesados la indicada
gra l ifk. ación. 	 .

3.° Los Inspectores municipales
Vderinarios'percibirán de las Mari-

mipaadiEnie al día 11112 noviembre de 1948
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¡Núm. 4.47 	 	

áobierno de la Nación

IIINISTERIOS DE LA GOBFANA-
NON Y DE AGRICULTURA

MEN conjunta de ambos Depar-
tamentos, de 5 de noviembre de
1948, por la que se dictan normas
para el cumplimiento de la Ley de
17 de julio del año en curso, que
concedió a los Inspectores muni-
cipales Veterinarios la gratifica-.
ció,' anual de mil quinientas pe-
setas.
¡limos. señores.: Por la Ley de 17

!ziulio del año en curso quedó es-
tblecido el aumento de mil quinien-
s pesetas anuales de la retribución
eiodas las plazas de Inspectores
lunicipales Veterinarios con carác-
tide gratificación; y con el fin de
ole tenga lugar el debido cumpli-
litn10 de los preceptos contenidos
ola citada Ley, en el uso de las
Iribuciones que les confiere el artí-
do tercero de la misma, estos Mi-
sieries de Gobernación y Agricul-

ura han tenido a bien dis poner lo
guierne: 	 , 	 N
1 ,0 El derecho al percibo de la

ratificación anual de mil quinientasiesetas que otorga la Ley de 17 de
ulio del corriente año a los Inspec-
ores mu nicipales Veterinarios, debe-
á entenderse tiene efectividad a par-

,rde la fecha de entrada en vigor de
a Ley citada.

2. ° Los Ayuntamientos deberán:onsignar en sus respectivos preso-mleslos de gastos, e ingresar en los
138 Mancomunidades Sanitarias

)r°virlci ales, las cantidades Precisas
rin de que, por mensualidades, P er-ciban los Inspectores municipales de

Plan tilla la gratificación de mil
qtrinienlas pesetas anuales; e igual -

comunidades Sanitarias Provincia-
les, y con cargo a los presupuestes
de las mismas, la expresada gratin
cación por mensualidades.

4.° La gratificacion anual de mil
quinientas pesetas establecida poi . la
Ley de 17 de julio de 1948, se en-
tiende sin perjuicio d e . las mejoras
que los Ayuntamientos tengan reco-
nocidas a sus respectivos titulares e
independientemente de otras , gratifi-
caciones que tengan asignadas.

Lo que comunico a V.V. 1.1. para
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a. V.V. 1.1. muchos
años.

Madrid, 5 de noviembre de 1948.

PEREZ CIONZALEZ. . 	 .
REIN

l'irnos. señores Directores generales
de Administración Local, Sanidad
y Ganadería.

	,1.1111e-di 	 	 n•nn•nn

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.660

Con esta fecha se concede ' autori-
zación por este Gobierno Civil al
vecino de Priego don José Lozano
López, para que durante un plazo de
dos meses pueda proceder a la colo-
cación de preparados de estricnina.
en la finca aNavazuela», enclavada.
en los términos municipales de Car-
cabuey, Lociiie y Zuheros, al objeto

de exterminar los animales dañinos
existentes en ella.

'Lo que se hace público en este.

periódico para general conocimien-

to y demás efectos.
Córdoba 18 de noviembrede 1948.

El Gobernador Civil. Alfonso Orti.

'-Circular núm. 4.661

, Con esta fecha se concede autori-
zación por, este Gobierno Civil ' id
vecino de esta' capital don Antonio
.Navas Romero, para que durante un
plazo de .dos meses, pueda -proceder
a la colocación de preparados de
estricnina en la fina «El Toreal»,
del término intinic'pal de Priego, al
objeto de exterminar los animales
dañinos existentes en ella.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y demás efectos.

Córdoba 18 de noviembre de 1948.
El Gobernador Civil, Alfonso Orti.

gircular núm. 4.662

Con esta fecha se concede auto-
rización por este Gobierno Civil al
vecino de Priego, don José Madrid
Alcalá-Zamora, para que durante
un plazo de dos meses, pueda pro-

ceder a la colocación de preparados

de estricnina en la finca «Albaya-

te», del término municipal de Prie-
'go, al objeto de exterminar los ani-
males dañinos existentes en ella.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-

, cimiento y demás efectos.
Córdoba 18 de noviembre de 1948

El Gobernador Civil, Alfonso Orti.

Circular núm. 4.663

6m esta fecha -se concede auto-

rización 'por este Gobierno Civil

al vecino de Priego don Felipe Ca-
macho Matilla, para que durante un

plazo, de dos meses pueda proceder

a la colocación de preparados de

estricnina en el finca (Los Frailes»,

del término municipal de Priego, al

objeto de exterminar los animalee

dañinos existentes en ella.

Lo que se hace público en este

periódico oficial para general co-
nocimiento y demás efectos.

Córdoba 18 de noviembre de 1948.
El Gobernador Civil, Alfonso Orti.

Inspección Provincial de Trabajo
CORDOBA

Núm. 4.67f

Montepío Nacional de Hostelería

Habiendo sido desatendidos loe,
diversos av!soet de la Secretaria Téc_
nica de dicho Montepío por los in-
dustriales del Gremio en esta capi-
tal y, provincia, y antes de proceder_
a sahcionar esta Inspección con
arreglo a la Orden de 11 deenero
de 1947 por incumplimiento de la
obligatoria afiliación y cot:zación,

- aún cuando no tengan productores
a' su servicio, que preceptúan los Es-
tatutos Reglamentarios de expresa-
do Montepío de 11 'de noviembre de
1947; de acuerdo con dicha Secre-
taria Técnica, se cita a los mismos
para que formalicen su situacgn
con la indicada Entidad de Previsión
Social, sita en calle- Morería, númé-
ría 7, de esta capital, en los dl_as- Y
horas que se señalan, bien apercibi-
dos que, transcurridos los improrro-
gables plazos que se fijan, este Ser-
vicio de Inspección, procederá a
aplicar con todo rigor las sanciones
que procedan.

PLAZOS

Sección 1.2--Hoteles, Pensiones,
Casas de Huéspedes, Paradores, Po-
sadas y Fondas, durante los días 22
al 25 de noviembre am,bos inclusi-
ve de 10 a 1'30 de la mañana y de
4 a 7'30 de ?a tarde.

Secciones 3.2 , 7.2 y 8.2—Restoran-

tes, Casas de Comidas, Tabernas
con comidas, Casinos y Billares,

del 26 al 29 ambos inclusive en las
mismas horas.

Sección 4. 2—Cafés, Cafés-Bares,

Cervecerías, Chocolaterías Y Hela-
derías; del 30 de noviembre al 3 de
dieiembre e on los mismos horarios.

• Secciones 5.2 y 1 2—Sa1as de Fies-

ta y Té, Tabernas propiamente di-
chas, igual plazo y horario que el
anterior.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento y efectos.
Córdoba a 17\ de noviembre de

1948.—Ep InsOctor Provincial Je-
fe, Daniel González Fúnes. •

Ministerio de Cultura 2024



jOÌ uftOS

Et O L 	 I 	 `65-0. iciAL

JE TURA DE OBRAS PUBLICAS

PROVINCIA DE CORDOBA

we •.vea-iimis diei,k s Alce. !des
lo 4iinklplos diMgo y Ainie-:

nill 	 n cpij radics4i%1 b Obi.
1:' 	

as de
z. E

parl'étón de ex p lana tid. y firme de
5

tos k •na.,. 45 a/ 54 de la ' ai'rrctera Co-
marcal (C., 336) de Aguilar a Izna-
lloz.-Trozo de Moniurque a Alcalá la
Peal, cuya recopeián definitiva se ha

' efectuado, remitirán a cala Jefatura,
-las cerfifidaciones sque exige el . ar-

' tículo sesenta y cinco del pliego de
condiCionesienereles para la cbri-
'relación de Obras Públicas. en rela-
ción con la R.O. de nueve de marzo
de mil novecientos nueve, en un pla-
zo que no excede rá de treinia días, a
contar do la fecha de este BOLETIN
o la negativa en su caso. \

Lo que se publ i ea en este periódi-
co oficial para conocimiento de los.
Alcaldes de los pueblos:expresados,
en cumplimiento de la citada Peal
orden.

Cordoba dieciocho de noviembre
de mil novecientos cuarenta y ocho.
- El Ingeniero' Jefe, Pedro F. de San-
lacia.

Núm. 4 694-
C A 12 	 TEp AS

De coaforineled 'con .lo prescrito
en la Peal orden f«ichn tres de agos-
to mil novecientos diez,- los Alcaldes
de 1,.:s Ma i ap ios de Baena, Doña
htkocid y Cebra, en que radican las
obras de repörhción de explanación
y firme •de los kins. O al 10 y 24 al
26,190 (-}e la carretera Comarcel
(C. 3927) cl Andújar a Lucena.-Trozo
de Baena a Cebra, cuya recepción
definiliva se ha eU,luddo, remitirán
a esta ,h.f: tutee las cerffieaciones.
que exige-el al-tí...ufo . sesenta y cinco
del piiego de condidenes generales
.para : la Contretacieia de Obras Públi-
cas, en relación_ con la P. O. de nue-
ve de' 'na de mil novecientos nue-
ve, en un plazo que no excederá de
treinta días, a contar de la fecha de
este bOLETINI o la negativa en
Caso.

Lo que Se p ublica en este periódi-
co oficial paf•I conocimiento de *los
Alcaldes de los pueblos expresados,
en cumptiaiiento de la citada Peal
orden.

Córdoba dieciocho de noviembre
de mil uovecientos cuarenta y ocho.
- El Ingeniero hfeePedro F: de San-
taella.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
AME LA 	 •

PUOVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.696
CAPPE.TERAS•

De conformidad &:11-1 lo prescrito
en la Peal orden fecha tres de Agos-
to mil novecientos diez, les Alcaldes
de los Municipios de Castro del Pío
y Nueva Carteya. eh que radican las
obras de reparación de explanación
y firme de los krns...48,404 al 60 de
la carretera Local de Monloro a Pule
ctiya recepción definiliva se ha efec-
tuadb, remitirán a está Jefatura, las
certificaciones que exige el sarlícuro
sesenta y cinco del pliego de co n-
diciones generales para la contrata-
ción de Obias Públicas, en relación
eón la P. O. de nueve de Marzo de
Mil novecientos nueve, en un plazo
que no excederá de treinta días, a

e contar de !aleche de este bOLET1N
o la negativa en sticaso.

Lo que se publica en este perió-
dico oficial para conocimiento de
losAlcaldes de los pueblos exore-
sados e en cumplimiento de la citada"
Real orden.

Córdoba dieciocho de noviembre
de mil novecientos cuarenta y Ocho.
- El Ingeniero Jefe, Pedro F. , de
Santaella.

Ayun tan] tento

puetiS sere''
1 d eenki

PWaialecho . ;zo i; edrim ve-
stal:ese- 	 te .Yun miento
ante eat D 	 acióri de., aeienda de

PrMvinc:a,- los habitantes de este
termino municipal y .dernás entida-
des enumeradas en el artículo 228
de la Ordenación • Provincial de las
Haeiendas Locales, e aprobadas por
decreto de •25 de • enero de 1946, las
Teclamactpnes que . crean conve-
nientes por los motives expresans
en el artículo 229. de citado. Cuerpo

eLo que se hace público para ge-
nera. conocimiento.

Dos Torres 18 de noviembre 'de
1948.—EI Alcalde, Saturnino •Ma-
tillä.

-
Núm. 4,674

El Alcalde-Presidente del.. Ayunta-
miento de Dos Torres, hace saber:
Que aprobadaS .por esta Gestora

de-mi Presidencia . en sesión extraor-
dinaria celebrada el" dra 5 deMetubre
del alío actual, e la imposición . de
exacc'ones y la prórroga de las Orde-
nanzas munici pales para el próximo
ejercido. de 1949; quertan•
tas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por , plazo de
quince días bátales, duratite• ins
cuales, se admitirán las reclamacio-
nes.. de los , interesados letimos,

-ecin arreglo a lo. que preceptúan los
. artículos 269 y 270 de la Ordena-
ción Provisional de.. las Haciendas
Loca/es, aprobadas por Decreto de
25 de enero de 1946.

la que se- hace público para ge-
neral conocimiento.
".' Das Torres 18 de novembre de
1948.—EI Alcalde. Saturnino Ma.-
Ulla.

LUQUE

Núm. 

4 519

Don Fernando 
puiz Muriel,Seerchl.

rio del Juzgado Comarcal 
de Lu-que (CórdQmube ea).

n el juicio !limero81 48 :seguido •contra An101110 L.. pez Nithez y Francisco Nufiez 06.mez . por el hecho de pas'ioreo abu.sivo, se ha dictado providencid;on
fecha de hoy declarando firme la
sentencia recaida en dicho 	 en
la que g e acuerda d arivista a losci-lados penados de la tasaciolidecos.
tas que •st insertará des p ués, pues!,
cada en dicho juicio wor t ermino, de
3 días los que comparecerán 

eneale
Juzgado para hacerla efectiva.

• TASA5,TÓN DE COSTAS

Derechos del señor Juez en juicio
y ejecución, 6 pesetas.

Derechos del señor Fisca1,3•60,
Derechos del señor ,Screiario,

1080.
per...echos del .Agente Judicial;

263
Indemnización Civil, 50
Multa impuesta, 76.
Por reintegró del ,expedieni,6.
Derechos de Peritos, 8.
Total, 1 .6303 pesetas. •

Corresponde a setiqacer a Anto.
nio López Núñez y a Francisco N&
ñez Gómez. 	 .

Y para que sirva de notlficación y
de requerimiento en forma adictos
penadas, cumplierWo , lo mandado
por  el señor Juez expido la presente
paria su iüseyción en' el BOLETIN

OFICIAL de la provincia por encon-
trarse dichos penados en ignerado
paradero, con el visto bueno dcl se.

ñor Juez Comarcal en Luque29de
octubre de 1948. -Fernando Ruiz.

- V.° B.*: El Juez Comarcal, El

Baena'.

ECIJA

i
Núm. 4.543

María del Posarlo b iaena Espejo,

dc.28 años, hija de Carmen, natural

y vecina de ,Erija, • calle
10, soltera, de campo; y

Postirio Estevez Alvarez, de 26

años, hija de José y Palada, natural

de Lora del Pío, vecina de Ecija, ce.

Ile Entpedra /da, 45, soltera, vende,

dora; prácesadas en causa número

197, de 1946, por hurto, comparece,

rán, ante el Juzgado' de ,Instrucción

de Edid, dentro del termine de diez

días, a constituirse 'en prisión pro.

visional decretada por auto de 14 de

octubre último, apercihoindo les , que

de no verifical lo serán declaradas

beldes.

Y se interesa d 'e teclas las Mari,

dades y agentes de la Policía judicial

la busca y captura de dichas Proce'

sadas, ingresándelas ea la Cárcel,a

disposición del Iltmo. señor Presi.

dente de la Audiencia Provincial de
Sevilla, por virtud de dicha causa.

Dado en Ecija, a 9 de noviembre

de 1948.- El juez de Instrucción110'

se: de Leyva.- El secretee(); loa'

quin Carrillo.

• N arre 4,. 693
,CAPP.ETEPAS

De conformidad Con lo . prescrito
en ; Peal *orden fecha tres de agos-
to mil novecientos diez, los Ale.aldes

- de los Municipios de Baena y Nueva
Carleya, en que radican las obras de
reparación de explanación y firme
de 1 ,0s lç lomviros 1 di 14 de -la carre-
tera Local de 13 lenta a Nueva Cali-2yd
cuya rece pción defisitiva Se ha efec-
tuado, remitiráa a esta J fatua, las
certifieaeiones que exige el artíCulo
sesenta y cinco delpin go de condi-
ciones generales • para la contra-
tación de 01)-ras Públizas, en rela-
ción con la P: O. de nueve de mar-
zo de mil novecientcs . - nueve, en , ,un
plazo que no excederá de treinta
días, a Contar de la fecha de este
BOLETIN o la nega'iiva en su casó.
- Lo que se publica en este D•zriódi,
eo »oreial para conoeimiento de los
Alcaldes de Iiis pi.blos ekpresadOs,
en curaplimienlo de la -citada Peal
orden.

Cordeba dieciocho de noviembre'
de mil novecientos cuarenta y ocho.

lageniero : hfe; Pearo F. de
Santaela.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

I .ZOVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.695
CAPPETEPAS

De conformidad con lo prescrito
en 'a Real orden fecha tres de agos-

_ 	 Cia-p-Allec.nraewma. 	

JEFATURA' DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

DOS TORRES

Núm. 4.675

El Alcalde Pres:dente del Ayunta-
miento de DOS Torres, hace sa-
ber:
Que habiendo sido' aprobado por

esta Gestora de mi presidencia en
sesión extraordinaria celebrada el
día 7 de octubre del afio actual,
el 'Presupuesto municipal ordinario
para el próximo ejercicio de 1949;
queda expuesto al público en la Se-
cretad_a municipal, por término de
quince-días hábiles , a fin de que

HINOJOSA DEL DUQUE

- 	 Núm. 4.653
Ei Alcalde-Presidente de la Agru-

pación Forzosa de ivlunicip:os de
este -partido judicial, hace saber:
Que 'confeccionado -el Presupues-

to para atenciones de Justicia de
este part'do judicial.• que ha de re-
gir en el ejercicio de 1949, queda
el mismo expuesto al iTúblico por'
término ..de quince días contados
desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto el presente, en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, en

• la .Secretaría .de este sExcelentísimo
Ayuntamiento a 'fin de qiie puedan
formularse las reclamaciones contra%
ej mismo., •

Lo cine -se hace púgico para ;ge-
neral conocimiento. -

Hinojosa del : Duque 17 de
viembre de 1948.—Tomás Plá:

•

na-,

41.1n1191.111MMME)•
Núm. 4.6.52•

El Alcalde-Presidente de fa -Agrupa-
ción Foriosa 	 Municipios de
PS t a 'C o m arca judicial, hace saber:
Que confeccionado el Presupueto

de este Juzgado Comárcal, 'que ha
de regir en . el ejercicio . de 1949,
queda el mismo expuesto al público
en esta Secreta municipal por
término de quince días.- 'contados

-desde el siguiente al en que apa.-
reeca inserto el presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, a fin de que puedan' for-
mularSe reclamaciones contra el

• mismo.
Lo que se hace público para ge-

neial conocimiento. 	
,

Hinojosa del Duque 17 de no-
viembre de' 1948.—Tomás Plá.
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AUTORIDADES

J1,1 co'mplitniento de le
en la Orden conjunta deer!os de Agricultura y de

Industria y . Camercio de fecha ti deOctubre en. dusce.- •(«-Roletin .. Oficialdel Esta( 1 o.» núm. 284) , en la pie-serte Circulart , y:en 	 disposieio• -es que se dicten sobre la . MatOria,,cuidarán: 	 . 	 .
1.° La Comisaría de Recursos dé

la Zona Sur, en las provinciasdeAlmería ; Bad j áceres, Cádiz( i nclu ido el Campó - de Gibraltar),Cudad Ral, Córdoba Granada,H ilekta.- Jaén; Málaga'. 	 yTo.edo. • 	 •
2.° La Com isaría de Recursos . dela. Zona rk Levante, en las provin-cias de Lérida, .Tarritgona. Teruel' yValencia. \ 	 .
3.° Las' Delegaciones Provincia -- ;les • de ;Abaste,ciniientos- y Transpor-tes-, en las restantes prov!ncias pro-ductoras; que son: M'aya, 

Alhaeete,;Ali cante, - Avile, Baleares, Barcelo-••na, Castellón „.• Cuenca, Gerona,Guadalajara, Huesca, Logroño, Ma-drid, Murcia, Navarra, Salan-1(inc 11 yZaragoza.. E igualmente cuidarán• •cled
nes indicada.s las 	 aCiones.Pro-Delegv 'neiales de ,Abastecimientos' yTranspoetes de todas .las demáspro-
yincias exClusivamente consumido-, .1ras que se citan en et ..tercer gruporiel artículo anterior.

Todas _las; autoridades . citadas en
. ity dilos grupos- podrán recabar,,
para la mejor co nsecución de los. fi-tos propuestos la asistencia de Ittsjefaturas Agronómicas • de los . Sin-7ice tos • Provinciales del Olivo, delös Alcaldes y Secretarios de Ay - • I.larnientos . y de las Hermandades Y ICabildos Sindicales, en la *forma se- 1halada en el artículo 3.° ('L . 	Circalar 	 mnuero...6M de esta 'Coinisar(aGeneral de 2.5 de Octubre de 1947(«Boletín \ Oficial del EStado»-;mero, 308), Y teniendo en cuenta
las funciones que con-) pelen ; a los
Cabildos Sindicales ., a tenor de. to
dispuesto en las Ordenes de la • Pre-si encia del Gobierno de 23 . de mar-zo 'de 1945 .(«Boletín Ófical del Es-lado» iiiimer° 86) y 30 de marzo del
.ano en curso («Boletín -Oficial .del
Estado» número 112). 	 •

Las Comisarías de Recursos o De-'
legaciones Provinciales de Abaste-
cimientos y- transportes .- darán
cuenta a. esta Comisaría General de
las dificultades que edcuentren
orden al -asesoramiento :y asisten-
ena .- por parte de los Organismos ci-
tados.

'En Cadil provincia la aceituna só-
lo podrá uircular:•dentro del termi-
no municipal en que: se ;produzca;
sayo aittorizacion especial; que se-
rá expedida por- las Comisarías de
Recursos o Delegac!ones Provin-
ciales, según se trate de proVinciassujetas a jurisdicción de unos, - uotros' o rganismos. Sin embargo, .enaquellas provincias .de U ,s grupos
adscritos , a las Comisarías de Re- !
cursos de las Zonas Sur y Levante
'en -que así s'e juzgue conven iente p'or -•los señores Comisarios de Zona, se
permitirá la circulación . 'de la ecei-

.dentro del término 'municipalde . su producción y en los lim:frofes,
-aunque. sean- de otras provincias
dentro de la misma zona, mediante
los «condUces» correspondientes que
serán . objeto de vigilancia .por parte -
de los servidos de Inspección e
Interventores.

; • ire it ntn1cirüLde por fe-
rrocarril .o fuera de/ término • muni-
nicipal 'de -su -Producción, excepción

. hecha del caso señalado anterior-
mente >. deberá ir amparada.' con la -•c drrespondiente guía única de

-el in-Pealo 3.° i•-• la Orden conjunta,de loS Ministerios • Cle Agricuttala yde Industria y Comercio de 6 ,de oc-tubre en curso («Boletí% Oficial del. Estado» número 284). 	 .. En el ejercicio de dicha misión se
ajustarán a las , normas generales
dictadas o que se dicten por este or-ga.nisnio e instrucciones especiales
que reciban de. las ComiArías deRecursos o Delegaciones . Provinc!-les de Abastecimientos y Transpor-
tes- según corresponda. 	 .

GENERALIDADES
IIRACION DE LA C.XMPANA •

110 . 1. 0 De acuerdo con el
1. 0 de la Orden Conjunta

tinisterios de A gricultura e
y Ctiniere'o .de 6 de -oc-

curso, la campaña aceitera
SC da por comenzada , el día
•tubre. de 1948 .y terminará
-septiembre de 1949. 	 .

CLASIFICACIÓN DE LAS PROVINCIAS
.1.rt, 2.° Desde el perito - de vista- la producción y el consumo' de
d, las Provincias que-•.. ;K ificadas en los grupos si -

Pfne l grupo; Provincias produc-; px ) odadoraS. Están com pren-
este grupo las provincias

.Cáceres. Ciudad - 'Real,:doba Granada, Jaén, - Lérida,
Se y 'lla, Tarragona, Teruel,

!hiedo
:Segando grupo: Provincias pro-
/doras alibles o -deficitarias. Es-

compredidas en este grupo 'las
de Altiva. Albacete, Ali-ele. Al mería, Avila, Baleares,

Ikelond, Cádiz -*(con incliisión del
lipo de • Gibraltjr) ,	 Castellón.

lierona, Guadalajara -, Huel-
Leo-rol-1o, Madrid, Mur-

StNavarra, SaÍamanca, Valencia Ylagoza
Si en

alguna de las provincias de
Ofrul.•

8"wo, excepc ionalmente resfil-•ifn excedente de la producción;ore los çupos- de consumo, esta'Plisen; d'spondrá del mismo.
'1e07,Res r. grupo: Provincias no pro-

Están comprendida.s en es-
Po las provincias siguientes:903 . La ;C o ruña,. Guipúzcoa, Lo-

15.41. Orense, Oviedo, Palencia,
G,_14 Palmas , Pontevedra, Santa

de Tenerife, Santader, Segov,44, Vall
adolid, Vizcaya y Za-

I L.10
Misa al díg 9 de novitmlite d g 1948
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NUM.  314

DrosisTreACJp.N CENTRAL

IISTER IO DE INDUSTRIA

Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos
y Transporte.,

(Dir zczión Técnica.—Oficina
del Aceite)

(freillm número 700, que anula la

número 650, sobre ordenación

de campaña acellera 1948-49.
.F.ne laudada a esta •Comitsaría
ncial la ordenación -de la cabina-

itera 1948-49 efi la. Urden
juuuta de los 'Ministerios de Agri-

Aura y M Industria y Cornerein,
2 L'clia• 6 de octubre " en curso

Rdle (a , Oficial del Estado» nii-
34) . , y con arreglo a /as ¡del-

IILS que .rne confiere . la Ley de
julio do 1941; durante la pre-

ae empaña- olivarera, teniendo
ia cuenta las CrcanstanCias de la

na y la ciaintia de la Cosecha,
, 	 las siguientes 	 disposicio-

»Lento de las disposicio-

ELEMENTOS A TRAVÉS DE LO8 QUE SE

EJERCERÁ LA INTERVENCIÓN

Art. 4.° • La , . interyensión. que se
efectuará por esta Comisaría Gene-
ral, se dividirá en dos fases:

La primera, sobre la aceituna,
que afectará a los productores oli-
vareros y la segunda:sobre el acei-

. te producido, que Se ver - fiel-irá- a ha-
ves de • los industriales sigu!entes:

a) Fabricantes..
b) Almacenistas de origen'.
c) AlmaCeniStas de destino.
d) Detallistas.

GUÍAS Y ÇONDUCES PARA LA ACEITUNA.

Art. 5.° 'Tecla la aceituna produ-
e'da en la, campaña. salvo lo dis-
puestnen la Orden Ministerio de
Agr'euptura de fecha 4 de agosto de
1948 («Beletri Oficial del Estado»
número 229), por la que se dictan
normas para el -aderezado de las.
aceitunas de mesa, • queda interveni-
da.'y sus' productores tienen la obli-
gación de ponerla a. disp.osición .de
este Organismo, de acuerdo don las
normas que a continuación se 'es-
tablecen.

eulación'. 	 • '

La areituna no podrá circular de.
01111 provinfil a . otra sin conoci-
miento de las Comisarías de Re-
cursos, para sus jurisdicciones, y de -
eta Comisaria . General,. cuando se
trate de provinchis autónotims..

GUÍAS PAPA .ACEITE D 0:.IVA

6.° Lös aceites de oliva Só-
lo podrán circular con ga:as expe-

. di(las por las autoridades' cempe-..
tenteg. (Comisarías de Recursos o

. sus Inspecciones) en las provincias
adscritas a su jurisdicción, Y Dele-
gacioneS - -ProVinciale -s do Abasteci-
mientos-y Transportes en las autó-
nomas. -

Las- guías de •eirculación no ten-
drán vaLdei si -no van acompañadas
de la nota de pesos de la cantidad
transPortada, detallada por unida-
des • de envase, y los envases irán
forzosamente numerados y reseña-
dos. *;

Solamente el aceite para reservis-'
tas dentro -del término municipal y
e/ que se destine' al aba,stecirinerlo
local y que • por lo tanto, no deba
salir de la. localidad de *producción,
Podrá circular con «conduce» ex-
pedido por el Alcalde del trinirin
nuinicipal
• 1Continúa vigente la - prohibición. 	 .
de verificar transportes de acele de
oliva-por carretera para el envío de
los cupos señalados por este Centro,
salvo en aquellos casos excepciona-

les en que • se autorice ebresamente
por esta Com'saria 'General.

P'RODUCCION

INTERVENTORES PARA LA RECOGIDA

DEL ACEITE

Art. 7 •° La4 °Cdmisarias de Re-
cursos en las zonas -próductoras de
su competenda y las Delegaciones
Provinciales . de Abastecimientos -y
Transportes en las prOvincias pro-
ductoras: . . autónomas ,• podrán ei.oce-
er- a l a . designación clel *personal
necesario para s (lúe, en. orden a !a
producc'ón aceitera.- se -lleve, a cabe,
en la forma más eficiente • la inter-
vención de la aceituna ,a: que se re-
fute el artculo 5.° de esta circular.

Los •Interventores nombrados pa-
ra la recogida del aceite tendrán co-
mo misión la vigilanea en /os pun-
tos en que ;se. les destine- del cum-
plimiento de las normas dictadas o
que -pudieran dictarse para llevar a
cabo;la intervención y recogida de
los productos que- se' mencionan en

DESIGNACIÓN DE ALMAZARAS Y CONTROL
DE LA ACEITUNA

Art. 8.° :be acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 5.° de la Orden
conjunta de los Ministerios de Agri-
cultura y de Industria y Comercia
de. 6 de Octubre en curso («BoletIn
Oficial del Estado» número 284), la'Secretaría General Técnicii del Mi-Iiisteri o

-
Agr!cuuralt ordenará el.cierre de aquellas a•I mnzaras• que no •reúnan las copdiciones técnicas quela misma señale. 	 .

Efectuada dicha seleceión las' Co-.misa:rías de Recursos ó Delegaciones
provinc'ales:de Abastecinnentos ytransportes. en •su s . respectivas de-*mareacione. publicarán . e» el 13 0-LETIN OFICIAL de cada - provincia
productora el anuncio eorrespon-
diente para que los in dUs •triales al-mazareros de la. misma que deseen

Inmute , la cOmaparia
1948-49. lo . solic'ten dentro del pla-
zo que al efecto se conceda, bien
entendido que este Organismo se
'reserva la facultad . de. ordenar y
obligar a i la apertura y funciona:-
mienta de aquellas fábricas cuyo
trabajo se considere necesario para
el buen -desarrollo .de la , mol turaci6n
de la cosecha de aceituna. 	 •

Lo;; fabricantes • deberán ha-
cer constar en las solicitudes que
presenten los datos que siguen: lu-
gar de emplazamiento de la fábrica,
denominación de la 'misma, número
.con que apareee registrada: ele-
mentos -de trabajo que posee, deta-
llando * su capacidad y número (la-
vadores de/ aceituna molederos, ter-
mobatidoras,. prensas, filtros, (ida-
radores, 'eapac'clad de almacena-
miento de aceite y cantidad de acei-
tuna que puede molturar !diariamen-
te por furrio de ocho horas), así
corno los demás, datos que. las Co-
niiSarías de Re.cursos o Delegacio-
nes Provinciales de Abasteci m i en-
tos: señalen en el anime : o a que.
sé refiere el Párrafo anteriör.- De'-
elevarán igualmente si se molturar,
exclusivamente aceituna de propia
produc-ción o producción ajena.

Terminado el plazo de presenta-
ción de tales solicitudeS las Coini.,
St:1488 de Recursos* o Delegaciones
Provinciales . de Abastecimientos se-
leceionarán las fábricas que en sus
respectivas jurisd - Cciones puedan
funcionar, de acuerdo con lo esta-
blecido en el párrafo 4.° del artículo
5 4 de la' Orden conjunta ministe-
rial ya mencionada, autorizando la
puesta en marcha en cada. término
municipal de todas 'aquellas que se

_cons'cleren necesarias para la mol-
turación de la cosecha de acei luna
en un plazo que, en principio
podrá ser superior a los noventa
días.

 Comisarios de Recursts y pe-
.

legados Provinciales de .Abasteci-
in'entos en las provincias autóno-
mas deberán selicitar de esta Co-
misaría General, en escrito razona-
lo, cuando _proceda, la ampliación
del mencionado plazo. 	 •

o
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por esta Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes.
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comprar o hacerse cargo de 
aceitarna de rebusca que no vaya ampar a,da por el (conduce» cerrespoe"

diente.

De conformidad con lo dispuesto
en la Orden conjunta de los Minis- --
terios de Agricultura y de Industria,
y Comercio de 6 de octubre en cur.
so («Boletín Oficial del Estado»
número 28 21), no serán clausuradas
las abrazaras pertenecientes a pro-
ductores de aceituna o Cooperat-
vas de productores que molturen ex-
clusivamente su propia cOsecha o la
de sus asociados respectivamente,
salvo en el caso de cine se decrete
la claustea por infracción a las nor-
mas dictadas o que se dicten para
'regulación de la campaña.

. En los términos municipales en
que la producción de aceituna sea
muy escasa, las Comisarías de Re,
cursos o Delegaciones Provinea-
les de Abastecimientos y Transpor-
tes, según los celos, quedan faculta-
das, salvo lo dispuesto en el párra-
fo anterior, para autorizar el füricio-

namierito de una sola almaZara por
término munic :.pal, procurando,
siempre que sea. posible, que la ex-
ploten en conjunto todos les indus-
triales autorizados para trabaiar.

Para los easos en que los fabri-
cantes no lleguen a un entedimiento
a fin de compensar a los &mazare-

- ros cuyas industr'as se clausuren
como consecuencia a lo dispuesto
en el párrafo anterior, se faculta al
Sindicato :del Olivo a establecer un
*sistema de compensación con cargo
a un «canon» que se satisfará por
los almazararos que permanezcan
en activ'dad, pero a condición de
que dicho «canon» se enteclerá que
es a cargo exclusivamenté de Tos ex-
presados .almazareros, sin repercu-
sión posible alguna.

Estos beneficies no alcalizarán:
• .a) A los que cierren voluntaria-

mente sus almazaras.
b) A aquellos que voluntaria-

mente las cerraran en la' pasuda
campafia.

c) A las clauSuradas por la Se-
cretat(a Técnica del Ministerio de
Agricultura.

d) A Las que permanezcan ce-
rradas como 'consecuencia de san-
ciones impuestas por Organismos
competentes.

e) A las almazaras pertenecien-
,tes a productores de aceituna o
Cooperativas de preductores que
molturen exclusivamente su propia
cosecha o la de sus asociados.

Este Co'misaría General prestará
al Sindicato del Olivo la asistencia
necesaria, en la forma que oportu-
namente se disponga, para el cobro
y distribución del «canon» a que se
hace referencia en los párrafos an-

• tenores.
Las Comisarías de Recursos o De-

legaciones Provinciales de Abaste-
cimientos y Transportes publicarán
en el «Boletín Oficial» de cada pro-
vincia relación de las almazaras
torizadas y señalarán un plazo, que
deberá terminar para cada provin-
cia dos días 'antes del fijado en la
misma coma comienzcv de la cam-
paña, durante el cual. les producto-
res olivareros y los fabricantes que
hayan sido autorizados para traba-
jar darán cumplimiento a las si-
guientes instrucciones:

. A) Los productoreS.
a) Escogerán -la • almazara,

entre las autorizadas. en que deseen
se efectúe la molturación de aceitu-
na; bien entendido que si bien esta
elección es libre, quedarán obliga-
dos , una vez hecha, a no entregar,

•el fruto' sino en la fábrica desig-
nada.

• Cuando el cosechero explote dos
o mas predioS distantes entre si y

que por su situación estén más facil-
'mente relacionados con distintas
almazaras, podrán elegir una fábri-
ca por cada uno de los predios que
estén en tales condiciones, cum-
pliendo respecto a cada una de di-
chas designaciones, las obligacio-
nes que en este artícido se esta-
blecen.

b) Entregarán al almazarero
que hubieran designado una decla- -
ración de elementos de producción
y cosecha entregada, conforme !al
modelo impreso anexo a la presente
circular, en la que deberán consig-
nar los 'datos relativos a las tres
primeras columnas (denominación
del 'predio, extensión medida en:
unidades del país y. número de plan-
tas .), dejando, en cambio, en blanco
la columna relativa a cantidad de
aceituna entregada, ya que este da-
to deberá ir anotándose a , medida
que vayan verificándose ' las entre-
aas de aceituna en fábrica.

c) En el caso de que se hiciesen
designación de- fábrica que hubiese
de molturar su cosecha de aceituna,
el Ayuntamiento .efectuará dicha de-
signación, y los .preductores ha-'
brán de entregar al armazarero que
hubiese designado el Ayuntamiento
la declaración a que se hace refe-
rencia en el párrafo anterior', con-
forme al mismo modelo impreso..

B1 Los fabricantes:
Los fabricantes, salvo anforiza-

ción expresa de los Comisarios • de
Recursos o de los Delegados Pro-.
vinciales 'en las provincias autóno-
mas, no podrán recibir en sus al-
mazaras mayor cantidad de acei tu-
na que la correspondiente a sit
pacidad de molturación en noventa
días, siempre que esta medida no
ocasione desplazamientos de acei-
tuna al distancias superiores a las
•normales.

Los fabricantes resumirán por
duplicado las declaraciones de ele-
mentos de producción y cosecha en-
tregada que reciban-de los olivare-
ros dento del plazo a que se refier
-re el noveno párrafo' del presente
en:culo, y enviarán un ejemplar de
dicho resumen al Ayuntamiento del
téimino municipal en que esté en-
clavado el predio, y el segundo a la

, Inspección Provincial de Recursos o
Delegación Provincial de Abasteci-
mientos, si se trata de provincia
autónoma. Conservarán en su poder
la declaración original entregada
por el cosechero para ir anotando
en la 'misma, independientemente
del libro de almazara, las entregas

, de aceituna que venga haciendo el
titular de -la declaración, y proee-

•derán al! cierre de ésta y remisión
de la misma a la Inspección Proa
vincial de Recursos o Delegación
Provincial de Abastecimientos, tan
pronto como el cosechero haya en-
tregado la totalidad de su produc-
ción.

La Inspección de Recursos o De-
legación Provincial de Abasteci-
mientos entregará al fabricante la
orden de puesta en marcha de la fá-
brica. 11 recibo del ejempar del resu-
men a que se hace referencia en el
párrafo anterior.

C) Los Ayuntamientos.
a) Recibirán de los fabricantes

el ejemplar restimen de las dee
-claraciones de los cosecheros a

que se ha hecho referencia en el pá-
rrafo segundo del apartado B). Los
datos de dicho resumen servirán a
los Ayuntamientos de orientación
y guía para la extensión de los con-
duces para el traslado de aceituna

•• n '

que soliciten los cosecheros. No
autorizarán ningún «conduce» a
nombre del cosechero que no figure
en tales resúmenes. 	 •

b) Una vez . designada por los
productorN la almazara Mediante
la formación de la declaración ajtis-
Lada al modelo . anexo o señalada la
misma con carácter forzoso por los
Ayuntamientos, si' lös productores
no hubiesen hecho la designación
dentro del plazo señalado, será • obli-
gatoria la entrega de la aceituna en
la, almazara designada e igualmen-
te tendrá carácter forzoso la acep-
tación por los .almazareros de la
aceituna que les sea entregada.

Si se ofreciera resistencia por
parte de utios u • otros sin justificar
ción suficiente, se procederá a la
imposición de sanciones.

REBUSCA DE ACEITUNA

Art. 9.° 1.° La, rebüsta de la
aceituna se efectuar g. por cuenta y
orden del propietario o usufructua-
rio del olivar. y el fruto obtenido
en dicha rebusca se destinará a' la
almazara en que se molturó la acei-
tuna de cosecha corriente, circulan-
do, con arreglo a las misMas n'or- -
mas generales y debiendo anotarse
en idéntica forma. tanto , en los -li-
bros de conduces 'como en los que
están obligados. a llevar las almaza-
ras. Los fabricantes incruirán igual-
mente la aceituna de rebusca -en la
casilla de cantidad de aceituna en-
tregada de la declaración del pro-
ductor olivarero de que se trata.

2.° ' Las Comisarías de -Recursos,
directermente o por medio de sus
iríspecciones de Recursos y las Dele-
gaciones Provinciales de Abasteci-
mientos y Transportes en las pros
vincias autónomas -fijarán para cada
provincia la fecha en -que pueden
comenzar las faenas de rebusca. Los
propietarios quedan autorizados pa-
ra disponer la rebusca de aceituna
en sus olivares durante los. cinco

/días siguientes 'a la terminación de.
la recelección, adoptando bajo su
responsabilidad las- medidas nece-
sarie para- evitar hurtos o robos en
los , olivares colindantes-.

3.0 Los propietarios proveerán a
los rebuscadores ' de autorizaciones
que servirán a los mismos de justi-
ficación para .el trabajo que reali-
cen. 	 1 	 t

4.° Los propietarios 'que no de-
seen realizar las faenas de rebusca
en sus olivares el mismo día en que
finalicen las operaciones de reco-
lección, ion. comunicarán al Inter-
Venter para la recogida del aceite,
o al Alcalde en su defecto que dis-
pondrá la forma en que habrán de
realizarse le faenas- de rebusca. Los
propietarios que no 'efectúen tales
faenas de rebusca por su cuenta
dentro de los días siguientes, y que
no den cuenta ‚inmediata a las au-
toridades citadas ricaso de no que-
rer haderlo directamente, incurrirán
en grave sanción, , sin perjuicio de
que se ordene la recogida de la acei-
tuna de rebusca de tales olivares, de
acuerdo con lo que se. indica en el
párrafo-siguiente.

5.° Los Interventores para la re,
cogidá. del aceite o los Alcaldes, ca-
so de no existir los primeros, se
auxiliarán de las ilermandades de
Labradores para la realización de
las faenas de rebusca de aceituna en
las fincas en que no deseen efectuar-
lo directaMente por su ,cuenta los
propietarios.

6.° Se prohibe a los fabriCantes
.de aceite y encargados de almazara

.APERTURA DE ALNAZAPAS

Art. 10. El dueño o arr
de una almazara no 	

e n

zsa,Procesd71"::."1"

al-visaría de Recurso
apertura sin autorizaciónön e 	 c3

de la Delegación Próvincialudn
e Atecimientos, según correspond

a
 1,

e

acuerdo con lo dispuesto ea l 1,-,"
tículo 8.° da la presente, 
Quedan igualmente ebligados
licittir la referida autorizacióna
apertura de sus fábricas le
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